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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004130-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José María 
González Suárez, relativa a autorización para realizar un simulacro de 
“4 carreras” de toros en pleno centro de Ciudad Rodrigo, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 10 de mayo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por el Procurador D. José María González Suárez, PE/004130, relativa a autorización 
para realizar un simulacro de “4 carreras” de toros en pleno centro de Ciudad Rodrigo, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 235, de 10 de mayo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de junio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0804130, formulada a la Junta de Castilla y 
León por el Procurador D. José María González Suárez, del Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a autorización para realizar un simulacro de “4 carreras” de toros en pleno centro 
de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

El Servicio Territorial de Cultura de Salamanca, una vez tuvo conocimiento de 
la instalación provisional de vallas en algunas calles de Ciudad Rodrigo (Salamanca) 
para grabar un spot publicitario que simulaba encierros taurinos, semejantes a los que 
tradicionalmente se desarrollan en Carnaval, giró visita a dicho municipio con el fin de 
comprobar el alcance de la actuación.

Técnicos municipales informaron que, una vez se retirara el vallado, se procedería 
a reponer las piezas del solado, dejando el pavimento tal como se encontraba con 
anterioridad.

Posteriormente, técnicos del Servicio Territorial de Cultura de Salamanca han realizado 
una nueva visita para confirmar que se había procedido según lo descrito anteriormente, 
pudiendo comprobar que el aspecto actual del solado es totalmente correcto.

Valladolid, 6 de junio de 2013.

Fdo.: Alicia García Rodríguez.
Consejera.
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